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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

CORRECCION de errores de la Orden de 23 de
octubre de 1986 por la que se desarrolla el Real
Decreto 716/1986, de 7 de marzo, que aprueba el
Reglamento General de Recaudación de los Recursos
del Sistema tÚ! la Seguridad Social.

Advertidos errores en el texto de la mencionada Orden,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 261, de fecba
31 de octubre de 19l16, pá¡¡inas 36398 a 36430, se transcriben a
continuación las oportunas rectificaciones:

Articulo 57. En el número 2.1, línea tercera, donde dice:
«compete», debe decir: «competente».

Aniculo 60. En el número 4, línea tercera, donde dice:
«personas», debe decir: «prestaciones».

Articulo 64. En el número U, líneas cuarta y quinta donde
dice: «1os documentos para su identificaciÓn». debe decir: «1os
documentos necesarios para su identificación».

Artículo 72. En el número 4, párrafo segundo, línea quinta,
donde dice: «sujeto responsable de llIlt, debe decir: «Sl\Íeto respon
aable por la».

Articulo 83. En el número 5, linea segunda, donde dice: «76,3
y 77,4», debe decir: «76.3 y 77.4».

Articulo 87. En el número 1, linea cuarta, donde dice: «aun
que su», debe decir: «mientras llIlt.

En el número 2, línea novena, donde dice: «en jguaI orden o
<:amo figuren», debe decir: «en igual orden a <:amo fi~n».

Articulo 110. En el número 8, párrafo segundo, linea tercera,
donde dice: oartículo 111 del Códl&O Civw., debe decir: «Artículo
1.111 del Código Civibo.

Articulo 111. En el número 1.1. líneas segunda y tercera,
donde dice: «al que no extienda», debe decir: «al que no se
extienda».

Articulo 112. En el número 3.2 linea cuarta, donde dice:
«Corredor babilitado», debe decir: «Corredor de comercio babili·
tado»,

Disposición Adicional Segunda.-En el número 1, lineas cuarta
y quinta, donde dice: «párrafo segundo del apartado 2», debe decir:
«párrafo segundo del apartado 3».

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
4604 CORRECCION de erratas de la Orden de 19 de

diciembre de 1986 por la que se implanta la Regla·
mentación Especifu:a del Libro Genealógico de la
Raza Bovi1Ul LimusiruJ.

Padecido error en la inserción de la mencionada Orden
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 11, de feclui
I~ de enero de 1987, J>áainas 768 a 770, se transcribe a continua.
clón la oponuna rectificación:

En el punto 5:3 relati~o a la calificación final de los ejemplares,
donde dice: «individuos Insuficientes, 70 a 74 puntos para machos
y 65 a 69 para hembras», debe decir: «individuos suficientes, 70 a
74 puntos para machos y 65 a 69 para hembras».

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
REAL DECRETO 221/1987, de 20 de febrero, por el
que se determina la estructura orgamca bdsica del
Ministerio para las Administraciones Públicas.

E! Real Decreto 1519/1986, de 25 de julio, de reestructuración
de Departamentos Ministeriales crea el Ministerio para las Admi.
nistraciones Públicas en el que se inte¡ra la estructura organizativa

del antiguo Ministerio de Administración Territorial y la Secretaria
de Estado para la Administración Pública. Por Real Decreto
2045/1986, de 3 de octubre, se introducen determinados reajustes
oIKánicos en la Subsecretaria y Secretaria General Técnica y se crea
la l>irección General de Servicios.

De otro lado la Ley 21/1986, de 23 de diciembre, de Presupues
tos Generales del Estado para 1987, atribuye determinadas <:ampe
tencias al Ministerio para las Administraciones Públicas, autori
zando al Gobierno a !jue determine las modificaciones or¡ánicas y
la adscripción de medios materiales y personales necesarios para el
ejercicio de tales competencias.

Por último, alcanzados 105 niveles actuales en la consolidación
del proceso autonómico e institucionalización de las Entidades
locales, deben perseguirse objetivos de coordinación y cooperación
entre estas Administraciones Públicas y la del Estado, con induda
bles incidencias en la estructura departamental.

Superada, pues, la fase transitoria en la Q,ue ban convivido
superpuestas las estructuras ori¡inarias del anUguo Ministerio de
Administración Territorial y de la Secretaria de Estado para la
Administración Pública y a la luz de los <:andicionantes expuestos,
resulta evidente la necesidad inmediata de proceder a la reestructu·
ración or¡ánica del Departamento, que strVa como instrumento
adecuado para bacer 0.P."rativas la competencia y funciones que
legalmente tiene atribwdas.

En su virtud, a propuesta del Ministro para las Administracio
nes Públicas y prevta deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión de fécba 20 de febrero de 1987,

DISPONGO:

Articulo 1.0 Organización General del Departamento.
Uno. El Ministerio para las Administraciones Públicas es el

Departamento de la Administración Central del Estado al que
corres~lide,dentro del ámbito de competencia que le <:anfieren las
dispoSIciones le~es vigentes, la preparación y ejecución de la
polltica del Gobierno en materia de organización administrativa,
régimen jurldico y retributivo de la Función Pública, procedimien
tos e inspección de servicios, relaciones con las Comunidades
Autónomas y la Administración Local y cooperación de la Admi
nistración del Estado con las demás Administraciones territoriales,
as! como el desenJpeño de las restantes atribuciones legalmente
encomendadas.

Dos. E! Ministerio las Administraciones Públicas bajo la
dirección del titular del~ento ejerce las atribuciones que
legalmente le <:orresponden, a travb de los órpnos superiores
siguientes:

- Secretaria de Estado para la Administración Pública.
- SecretarIa de Estado para las Administraciones Territoriales.
- Subsecretaria para las Administraciones Públicas.
Tres. Como órpno de apoyo y ISÍlteDcia inmediata al Minis

tro existe el Gabinete al que ae refiere el arUculo 10 de la Ley
10/1983, de 16 de lIllosto, cuyo titular tiene nivel orxánico de
Director genera\, comorme a 10 previsto en el Reaf Decreto
3775/1982, de 22 de diciembre.

eu.tro. Presidido por el Ministro para las Administraciones
Públicas existe un COnsejo de Dirección que le asiste en la
elaboración de la polltica del ~ento. Su composición se
determinará mediante Orden milllSterial.

Cinco. Corresponde al titular del Departamento la presidencia
de los siguientes órganos <:alegiados:

- Consejo Superior de la Función Pública.
- Consejo Superior de Informática.
- Comisión Nacional de Administración Local.

Seis. Están adscritos al Ministerio para las Administraciones
Públicas, a través de sus propios órganos rectores, los siguientes
Organismos autónomos:

- Instituto Nacinal de Administración Pública.
- Instituto de Estudios de Administración Local.

Att. 2.0 Secretaria de Estado para la Administración Públü:a.
Uno. La SecretarIa de Estado para la Administración Pública

es el órgano del Departamento al que corresponde, bajo la superior
autoridad del Ministro para las Administraciones Públicas, la
dirección, impulso y -.estión de las atribuciones ministeriales
relativas a la or¡anjzactón y modernización de la Administración
del Estado; relaciones de puestos de trabaio y oferta de empleo
público; régimen juridico y sistema retribuuvo de la Función
Pública; Seguridad Social de los funcionarios civiles; racionaliza~
ción de los procedimientos administrativos y potitica informática
de la Administración; asistencia al ciudadano e inspección de los
servicios, así como la dirección de los· Centros y Organismos
dependientes de la Secretaria de Estado y el ejercicio de las
restantes atribuciones que las disposiciones legales vigentes enco
miendan al Departamento en este campo.
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Dos. Dependen de la Secretaría de Estado para la Administra
ción Pública los Centros directivos siguientes:

- Direeción General de la Función Pública.
- Direeción General de Or¡anización, Puestos de Trabl\io e

Informática.
- Inspección General de Servicios de la Administración

Pública, con nivel orgAnico de Direeción General

Tres. Como órpno de apoyo y asistencia inmediata al Secre
tario de Estado existe el Gabinete a que se refiere el articulo 10 de
la Ley 10/1983, de 16 de agosto,_ cuyo titular tiene nivel orgAnico
de Director general.-

Cuatro. Corresponde al Secretario de Estado para la Adminis-
tración Pública la presidencia de los siguientes órpnos colegiados:

- Comisión Superior de Personal.
- Comisión de CoordiJlación de la Función Pública.
- Comisión Interministerial de Información Administrativa.
- Comisión Interministerial de Adquisición de Bienes y Servi-

cios Informáticos.
- Comisión Coordinadora de Inspecciones Generales de Servi

cios de los Departamentos ministeriales.

Cinco. Están adscritos al Miniaterio para las Administraciones
Públicas, a través de la Secretaría de Estado para la Administración
Pública, los siguientes Organismos:

- Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado.
- Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración

LocaL.

Art. 3.° Dirección General de la Función Pública.
Uno. Corresponden a la Direeción General de la Función

Pública las siguientes funciones:

l. El informe, estudio y prol'uesta de medidas relativas. al
ordenamiento juridico de la FunCIón Pública y la comunicaCIón
con las Orpnizaciones Sindicales que representen intereses del
personal a! servicio de las Administraciones Públicas.

2. La gestión,'en el ámbito de sus competencias, del personal
funcionario de la Administración del Estado perteneaentes a
Cuerpos de carácter interdeparw:nental y a los Cuerpos adscritos al
Ministerio para las Administraciones Públicas que se determinen
por su titular, asi como el ejercicio de aquellas otras atribuciones
derivadas de la dependellC1ll orgAnica respecto a los restantes
Cuerpos de Funcionarios de la Administración del Estado, de
acuerdo con lo establecido en el articulo 2 de la Ley 30/1984, de 2
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

3. La gestión, en el ámbito de sus competencias, del régimen
del personal.JlCrteneciente a las EscaJas de Organismos Autónomos
de la Administración del Estado de carácter interdepartamenta!, asi
como el ~ercicio de aquellas otras atribuciones que correspondan
a la dependencia org4nica de las restantes escalas de funcionanos
de Organismos autónomos.

4. La iniciati~ pr0l'uesta o resolución respecto a las compe
tencias de la AdministraClón del Estado en el ámbito de la funCIón
pública a! servicio de las Administraciones Locales.

S. La ~=stade convocatorias de pruebas de acceso a los
Cu~ y de funcionarios adscritos a! Ministerio para las
AdmlDÍstraciones Públicas que se determinen por su titular, y el
control de las pruebas de acceso correspondientes a los restantes
Cuerpos y Escalas de la Administración del Estado y, en general, de
todas las convocatorias para la provisión de pu~l<!s de trabl\io
reservados a funcionarios públicos de la AdminIStración del
Estado, incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de
2 de agosto de Medidas para la Reforma de la Función Pública, así
como la determinación de las pruebas de promoción interna para
los mismos.

6. El estudio y participación, en el ám~to de sus competencias
en la elaboración de las propuestas relativas a los conveDlo~ y
acuerdo marco del personal laboral al servicio de la AdministraCIón
y en la evaluación de su cumplimiento

1
asi como la propuesta de

directrices para el acceso a los puestos oc trabl\io que hayan de ser
desempeñados por el personal laboral.

7. La explotación y aprovecha'."!ento de las ~s ~ datos
administrativos del personal al servICIO de la AdmlDlstraClón del
Estado.

Dos. Dependen de la Direeción General de la Función Pública
las siguientes Unidades orgAnicas:

- Subdirección General de Ordenación de la Función Pública.
- Subdirección General de Gestión de Funcionarios de la

Administración del Estado. .
- Subdirección General de Gestión de Funcionanos de Orga

nismos Autónomos.
- Subdirección General de Función Pública Local.

_ Subdirección General de Convocatorias, Acceso y Promo
ción.

_ Subdirección General de Personal Laboral

Tres. Corresponde al Director general d.e.la F\,n~ión Pública la
Secretaria del Consejo Superior de la FunclOn Pública.

Art. 4.° Dirección General de Organizm:ión. Puestos de Tra
bajo e Ir¡formática.

Uno. Corresl'Onden a la J?irección ~neral de <;>rBanización,
Puestos de TrabajO e Informáuca las slgwentes funCIones:

1. El análisis de los sistemas administrativos y la modem!za
ción de las estructuras orgAnicas, con la conSIguiente elaboraetón,
en su caso, de los I'royectos de disposiciones de carác~ &~neral.

2 La elaboraCIón de informes o propuestas y rea!1Z8CIón de
acciónes especificas de asistencia.y cooperación técnica so~ las
disposiciones relativas a~~s mstrumentales de.la,Admimstra..
ción del Estado y deterrnmaCIón del coste y rendimiento de sus
servicios. ha .

3. El examen y tramitación de \as propuestas de apro Clón
inicial y modifícaCIo,!es de las. ,!,lac,.ones de puestos, !lentr!' del
ámbito de competenc18S del Ministeno para las AdministracIOnes
Públicas. . I 'sI 'ó

4. El ejercicio de competencias atribwdas por la eg¡ a!" n
vigente en orden al análisis de decisiones de las que se denven
consecuencias económicas en materia de retribuciones y efectivos
de personal, así como la elaboración de estudios y directrices
tendentes a la implantación de poUticas retributivas coherentes en
las Administraciones Públicas y la emisión de los informes a que
se refieren los apartados 1 y 4 del articulo 24 de la Ley 21/1986, de
23 de diciembre, colaborando con el órpno competente _del
Ministerio de Economía y Hacienda, en el ejercicio de sus
respectivas atribuciones. , .

S. Los estudios e informes e,! ~rde.n a! ~C1"C1CIO .~ las
competencias que cojTCsponden al Ministeno para las AdmlDlStra
ciones Públicas en las comisiones de análiSIS de los programas
alternativos de gastos de personal a que Se refiere el número 1 del
articulo 14 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, ~sí como la
formulación, en base a los mismos, de los cOrrespondien~ pla!'es
de ofertas de empleo público, en coordinaCIón con la Direeción
General de la Función Pública.

6. El impulso y elaboración de ¡:as informáticos que
afecten a la gestión de persona! de la A traclón del Estado; la
gestión informatizada del Registro Cent~ de Personal; la inscrip
ción y anotación de todos los datos adm'Dlstrativos del pe~na! al
servicio de la Administración del Estado, así como la "",?~clón
con los Registros de Personal de todas las AdministraClones
Públicas. . . . .

7. Elaboración de planes. para el.meJor aproVlS!o!,aJIll~ntoy
aprovechamiento de recursos iriformáucos en. la ~dmin1Stra!"Ón,el
informe técnico de las propuestas de adqwSlclones de bIenes y
servicios informáticos para la AdministraCIón del Estado, elabora
ción del censo informático de la Administra~ón del Esta~o. y
elaboración de estudios tende,!tes a la consecUCIón ~e. una I'!'IiU,,"
coherente en materia informática dentro de la Ad~stra~ón, sm
perjuicio de las competencias que sobre estas matenas atnbuye la
legislación vigente a otros órpnos o Departamentos.

Dos. De la Dirección General de Organización, Puestos de
Trabl\io e Informáticad dependen las siguientes Unidades OrgáDl
cas:

- Subdirección General de Organización.
- Subdirección General de Estudios de Organización.
- Subdirección General de Análisis de Puestos de Trabl\io.
- Subdirección General de Análisis de Retribuciones.
- Subdirección General de Proceso de Datos de la Administra-

ción Pública. .
- Subdirección General de Coordinación Informática.

Art. S.o Inspección General de Servicios de la Administración
Pública.

Uno. Corresponden a la lDS.JlCcción General de Servicios de la
Administración Pública las sigwentes funciones:

1. La elaboración y desarrollo de programas anuales ""
simplificación de trámites, procedimientos y métodos de trabajo
administrativos, y de normalización y racionalización de la gestión
burocrática. .

2. La información administrativa ~ ~ asistencia al CI~dadanO,
inciuida la gestión del derecho de peUCIón, el asesoramIento en
materia de trámites administrativos, el establecimiento y coordina..
ción de oficinas centralizadas de información relativa a materias de
la Administración Pública y la sustanciación de reclamaciones en
queja.
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3. El ejercicio de las atribuciones en materia de Inspección de
Servicios a Que se refieren las Leyes 10/1983, de 16 de itrsto, de
Qraanización de la Administráción Centra! del Estado; 30 1984, de
2 áe agosto, de Medidas paIlIla Refonna de la Función blica, y
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompaubilidades de Personal al
Servicio de las AdministnlC1ón Pllblicas.

Dos. De la Inspección General de Servicios de la Administra
ción Pllblica dependen las siauientes Unidades or¡ánicas:

- Subdirección General de Procedimientos y Racionalización
de la Gestión.

- Centro de Información Administrativa, con nivel otBáDico de
Subdirección General.

Tres. Asimismo dependen de la Inspección de Servicios de la
Administración Pllblica doce Inspectores Generales de Servicios
con nivel orgánico de Subdirector general

Cuatro. De entre los Inspectores Generales de Servicios con
signados en el apartado anterior, el Secretario de Estado p8II la
Administración Pllblica designará un Inspector Coordinador.

Art. 6.° Secretaria tk Estado para las Administraciones Terri
toriales.

Uno. La Secretaria de Estado paIlI las Administraciones
Territoriales es el órgano del Departamento al que corresponde,
bajo la superior autoridad del Ministro paIlI las Administraciones
Pllblicas, la dirección, impulso y gestión de las atribuciones
ministenales relativas al desarrollo de la politica autonómica,
cooperación de la Administración del Estado con las Administra
ciones Territoriales, integración de la infonnación relacionada con
las Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales y segui
miento de actuaciones de las diversas Administraciones Pllblicas,
asi como la Dirección de los Centros directivos dePendientes de la
Secretaria de Estado y el ejercicio de las restantes atribuciones Que
las disposiciones legales encomiendan al Departamento en este
campo.

Dos. Dependen de la Secretaria de Estado paIlI las Adminis-
traciones Territoriales los Centros diro;tivos siguientes:

- Dirección General de~ón Territorial.
- Dirección General de Régimen Juridico.
- Dirección General de AnáIisis Económico Territorial.

Tres. Como ó.....,o de apoyo y asistencia inmediata al Secre
tario de Estado eJUste el Gabmete a que se refiere el articulo
10/1983, de 16 de agosto, cuyo titular tiene nivel orgánico de
Director general.

Cuatro. Corresponde al Secretario de Estado paIlI las Admi
nistraciones Territoriales la Vicepresidencia del Pleno de la Comi
sión Nacional de Administración Local, con las facultades inberen
tes a esta condición, y la presidencia de su Comisión Permanente.

Art. 7.° Dirección General tk Cooperación Territorial
Uno. Corresponden a la Direoción General de Cooperación

Territorial las siauientes funciones:

1. El impulso de la politica de colaboración con las Comuni
dades Autónomas, en todas aquellas cuestiones que afecten a
materias transferidas o pendientes de transferir.

2. La valoración de costes efectivos de los servicios que se
transfieran, en colaboración con la Dirección General de Coordina
ción con las Haciendas Territoriales del Ministerio de Economia y
Hacienda.

3. La coordinación de las Secretarias de las Comisiones
Mixtas de Transferencias.

4. El impulso y ereación de Comisiones de Colaboración paIlI
las relaciones Estado-Comunidades Autónomas.

5. El desempeño de la Secretaria de la Comisión Nacional de
Administración Local y la elaboración de la documentación y
estudios necesarios pan¡ la asistencia de las autoridades del
Departamento a sus reuniones.

6. El fomento de las relaciones de carécter sectorial, propi
ciando e impulsando el funcionamiento de las Conferencias Secto
riales de los Conse~~:sde las distintas Comunidades Autónomas
ton el Ministro o .. tros del ramo.

7. El impulso de la colaboración de los diversos Departamen
tos r Organismos de la Administración del Estado con las Adminis
traCIones Locales.

8. El desempeño de cuantas otras funciones le encomienden
las disposiciones legales vigentes.

Dos. De la Dirección General de Cooperación Territorial
dependen las siauientes Unidades or¡ánicas:

- Subdirección General de Cooperación Sectorial con Comuni
dades Autónomas.

- Subdirección General de Cooperación Bilateral con Comuni
dades Autónomas.

- Subdirección General de Cooperación con la Administráción
Local.

Art. 8.° Dirección General de Régimen Jurídico
Uno. Corresponden ala Dirección Geneia1 de R~gimen Juri·

dico las siguientes funciones:

l. La elaboración de estudios e informes relativos al ""bito
competencial de la Administración del Estado y de las Comunida·
des Autónomas, con especial referencia a los conllictos de compe
tencias que se suacitan entre ambas Administraciones Pllblicas.

2. El estudio, informe y resolución de cuantos asuntos corres
pondan a la competencia del Ministerio en materia de Rgimen
¡uridico de las Entidades Locales.

3. La realización de estudios sobre coordinación nonnativa
relativos al ""bito competencial de la Administración del Estado
y las Administraciones Territoriales.

4. El desempeño de cuantas otras funciones le encomienden
las disposiciones legales vigentes.

Dos. De la Dirección General de~en Juridico dependen
las siauientes Unidades or¡ánicas:

- Subdirección General de Seguimiento Normativo.
- Subdirección General de Ordenación Juridica.

Tres. Corresponde al Director general de R~en Juridico la
Presidencia de la Comisión de Seguimiento de Disposiciones y
Actos de las Comunidades Autónomas.

Art. 9.° Dirección General de An41isis Económic<>-Territorial
Uno.-Corresponde a la Dirección General de An4lisis Econ6

mico-Territoriallas siauientes funciones:
1. La elaboración de estudios e informes de carácter econ6

mico-financiero, así como la evaluación económico-financiera de
~~l';"tos de disposiciones de carácter general, en materias relacio

con la politica autonómica y local.
2. El estudio e informe de cuantos asuntos sean competencia

del Ministerio paIlI las Administraciones Pllblicas en materia de
Rgimen económico de las Corporaciones Locales.

3. La preparación de documentación e informes en materias
de la competencia del Consejo de Politica Fiscal y Financiera, que
afecten al Departamento.

4. El desempeño de las funciones relativas al estudio y
colaboración en planes provinciales, programas de actuación en
zonas de acción especial, la 8estión de los medios presupuestarios
afectados a tales actuaciones, así como la recogida y tratamiento de
información sobre infraestructura y equipamiento de los Entes
Territoriales.

Dos. De la Dirección General de Análisis Económico-Territo
rial dependen las siguientes Unidades or¡ánicas:

- Subdirección General de Análisis Económico de Comunida
des Autónomas.

- Subdirección General de Análisis Económico de Entidades
Locales.

Art. lO. Subsecretaria para las Administraciones Públicas.
Uno. La Subsecretaria paIlIlas Administraciones Pllblicas es

el ó~o del DeJlllflaIDento al Que corresponde, bajo la superior
aulOJ1dad del Ministro, el ejercicio de las atribuciones a que se
refiere .el articulo 15 de la Ley de R~en Juridico de la
Administración del Estado y, a trav~ de los Centros directivos y
unidades dellOlldientes de la misma, la dirección, impulso Y8estión
de las funClones relativas a la tramitación de los asuntos del
Consejo d. Ministros y Comisión General de Subsecretarios,
publicación de disposiClones de carécter general, inspección de
personal y servicios, 8estión de los servicios admInistrativos
generales y despacho de los asuntos varios no .tribuidos a la
competencia de otros órganos superiores del Ministerio.

Dos. Dependen de la Subsecretaria del Departamento los
Centros directivos siauientes:

- Secretaria General T~ca, con nivel or¡ánico de Dirección
General.

- Direoción General de Servicios.
Tres. Dependen asimismo del Subsecretario las siauientes

Unidades con nivel or¡ánico de Subdirección General:

- Gabinete T~co.
- Inspección General de Servicios del Departmento.
Cuatro. Están adscritas a la Subaecretaria, sin perjuicio de su

dependencia funcional de los Ministerios de Justicia y de Economía
y Hacienda, respectivamente, las siauientes Unidades con nivel
or¡ánico de Subdirección General:

- Servicio Juridico del Departamento.
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- Intervención Delegada de la Intervención General de la
Administración del Estado.

Art. 11. Secretaria General T«nica.
Uno. Corresponde a la Secretaria General Técnica el ejercicio

de las atribuciones a que se refiere el articulo 19 de la Ley de
Régimen Jurídico de la Administración del Estado y, en panicular,
el desempeño de las siguientes funciones:

l. La realización de los trabajos de organización, estadistica,
información administrativ~ relaciones COD los servicios perif!ricos
del Departamento, publicaciones, documentación y archivo gene
ral, referidos todos ellos al ámbito interno del propio Ministerio.

2. La preparación. informe y asistencia a los 6rpnos superio-
res del Departamento, en relación con los asuntos del Consejo de
Ministros y Comisión General de Subsecretarios, asl como la
realización de estudios sobre materias propias de la competencia
del Ministerio. .

J. La coordinación de las relaciones del Departamento con
Organismos internacionales '1 autoridades extral\ieras; el impulso
de la cooperación técnica IDternacional; la colaboración en la
preparación y seguimiento de los Tratados, Convenios y Acuerdos
IDtemacionales que afecten al Ministerio, y la coor<liDación de la
asistencia de expertos del Departamento, en materias de su
competencia, en las reuniones de Grupos de Trabajo o Comités de
Comunidades Europeas, sin perjuicio de las competencias de otros
Ministerios y, en partieular, de la unidad de representación y
actuación del Estado en el exterior. que está atribuida al Ministerio
de Asuntos Exteriores. especialmente en cuanto a la competencia
del citado Departamento respecto a la ordenación de la actividad
administrativa en materia de Tratados internacionales.

4. El desarrollo de las restantes funciones que le atribuyen las
disposiciones legales vigentes.

Oos. Dependen de la Secretaria General Técnica las siguientes
Unidades con nivel orgánico de Subdirección General:

- Viceseeretaria General Técnica.
- Subdirección General de Estudios e Informes.
- Subdirección General de Relaciones Internacionales.
Art. 12. Dirección General de Servicios.
Uno. Corresponde a la Dirección General de Servicios la

prestación de los servicios administrativos generales y comunes de
apoyo instrumental que demanden los distintos Organos superiores
y Centros directivos del Departamento para la atención de sus
necesidades especificas y, en particular, el ejercicio de las siguientes
funciones:

1. La ,estión económico-financiera de los créditos destinados
a la adquiSIción de bienes corrientes y de servicios o a inversiones
reales; la contratación administrativa; la conservación, intendencia
y funcionamiento de los edificios administrativos; la habilitación
pagaduria de material; los suministros y adquisiciones; el régimen
mterior, el registro y los asuntos generales del Departamento.

1. La gestión del personal funcionario y laboral adscrito al
Departamento, asl como la habilitación-pagaduria del mismo.

J. La elaboración, evaluación, control y seguimiento del
presupuesto del Departamento, asl como el informe de los proyec
tos de presupuestos de los Organismos autónomos adscritos al
mismo.

4. La elaboración y tramitación de las prol'uestas de resolu
ción de recursos y reclamaciones sobre régimen Juridico funciona·
rial, régimen autonómico, régimen local r reglmenes de la Mutuali
dad General de Funcionarios Civiles del Estado y de la Mutualidad
Nacional de Previsión de la Administración Local, asl como
tramitación de los reeunos y reclamaciones del personal adscrito al
propio Ministerio~ las Administraciones Públicas.

5. La liquidación de los extinguidos Patronato. de Casas de
Funcionarios Civiles. .

Oos. Dependen de la Dirección General de Servicios las
siguientes Unidades con nivel orgánico de Subdirección General:

- Oficial Mayor.
- Subdirección General de Personal.
- Oficina Presupuestaria.
- Subdirección General de Recursos.
- Oficina Liquidadora Central de Patronatos de Casas de

Funcionarios Civiles.
Tres. Está adscrita a la Dirección General de Servicios la

Comisión Liquidadora de Organismos, regulada en el Decreto
155/1959, de 12 de septiembre, y disposiciones posteriores.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Uno. l. B¡ijo la dependencia inmediata del Minis
tfO para las Administraciones Públicas, se crea el cargo de Presi-

dente conjunto dellnstitulo Nacional de Administración Pública y
del Instituto de Estudios de Administración Local, con el rango de
Subsecretario.
. 2. Corresponden al Presidente de los referidos Institutos las

sIguientes miSIones:
a) Establecer las directrices generales sobre formación y per

feccionamiento de funcionarios de las Administraciones Púbhcas
en función de las prioridades que establezca la Secretaria de Estado
para la Administración Pública.

b) Coordinar a los demás Centros, Institutos o Escuelas de la
Administración que tengan a su C&t10 la realización de los fines
anteriores.

c) Asesorar y asistir al Ministro y a los Organos superiores del
Departamento en la elaboración de anteproyectos legislativos
relativos a materias relacionadas con las Administraciones Públi·
caso

d) Realizar todas aquellas otras que le atribuyan las disposi·
ciones legales vigentes.

J. Además, en su calidad de Presidente de ambos Organismos
autónomos, le corresponden las siguientes facultades:

a) Ostentar la representación de los referidos Institutos con
todos los Organismos oficiales y privados, tanto nacionales como
extranjeros, que mantengan relacIones con aquéllos.

b) Impulsar, dirigir y controlar el cumplimiento de los fines y
el desarrollo de las actiVIdades de ambos Institutos.

c) Coordinar las actividades de los referidos Organismos para
la elaboración y ejecución de una poIltica coherente en materia de
investigación administrativa y de formación del personal, en sus
diversas modalidades.

4. El Presidente de los Institutos está asistido por un Gabinete
Técnico, con nivel orgánico de Subdirección General.

Oos. 1. Bajo la dependencia directa de su Presidente, se
podrá nombrar un solo Director general para que asuma la
dirección de ambos Institutos, colliuntamente.

2. En el supuesto a que se refiere el número anterior, el
Director general así nombrado asumirá todas las funciones atribui
das a los Directores de los Institutos mencionados, sin otras
limitaciones que las derivadas del apartado uno de 11 presente
disposición adicional.

Tres. Sin perjuicio de lo previsto en los apartados anteriores.
ambos Institutos conservan todos sus órganos rectores o de
gobierno y los diferentes servicios que se establecen en sus
respectivas normas estatutarias.

Segunda.-Dependen de la Secretaria General del Consejo Supe
rior de la Función Pública las siguientes Unidades con nivel
orgánico de Subdirección General:

1. Secretaria General de la Comisión Superior de Personal.
Corresponde a esta Secretaria la tramitación de los asuntos de

la Comisión Superior de Pe~nal y la elaboración de propues~s de
dictamen en todas las cuesbones que se sometan al conOCimIento
de aquel órgano colegiado.

2. Secretaria Genera1 de la Comisión de Coordinación de la
Función Pública. .

Corresponde a esta Secretaria, que asume las funciones del
Gabinete Técnico creado por el artículo 8, punto 4, de la Ley
30/1984 de 2 de agosto, la tramitación de los asuntos de la
ComisiÓn de Coordinación de la Función Pública y la elaboración
de propuestas de dictamen en todas las cuestiones que se sometan
a conocimiento de aquel órgano colegiado.

Tercera.-Hasta tanto se proceda a su .regulación lUus~<4 a lo
previsto en el presente Real Decreto, se lDtroducen I~ Slgwentes
modificaciones en la composición de los órganos coleg¡ados que a
continuación se enumeran:

Uno. Pleno del Consejo Superior de Informática.
1. Vicepresidente segundo.

- El Director general de Organización, Puestos de Trabajo e
Informática

2. Secretario. .
- El Subdirector general de Proceso de Datos de la Administra

ción Pública.

Oos. Comisión Permanente del Consejo Superior de Informá
tica.

I . Vicepresidente.
- El Director general de Organización, Puestos de Trabajo e

Informática.
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DISPOSICIONES FINALES

DISPOSICION TRANSITORIA

El Ministro~ las Administraciones Públicas.
JOAQUIN ALMUNIA AMANN

Las Unidades y puestos con nivel orgánico inferior a Subdirec
ción General continuarán subsistentes hasta que se aprueben las
correspondientes relaciones de puestos de trabajo.

REAL DECRETO 222/1987, de 20 de febrero, por el
que se estructura el Ministerio de Economía y
Hacienda.

Octava.-Uno. En los casos de vacante, ausencia o enferme·
dad, los titulares de los Organos Superiores del Departamento se
sustituirán entre sí, siguiendo el orden en que figuran mencionados
en el apartado dos del anlculo 1.0 del presente Real Decreto, salvo
que el Ministro establezca otro orden de sustitución.

Dos. En los mismos supuestos a que se refiere el apartado
anterior, los Directores generales serán sustituidos por los Subdirec
tores generales de su dependencia, siguiendo el orden en que
aparecen mencionados por primera vez en el presente Real
Decreto, salvo que el superior jerárquico común a todos ellos
establezca expresamente otro orden de sustitución.

Novena.-Las delegaciones de atribuciones otorgadas por los
distintos Organos :Iel Departamento y no revocados basta la fecha
de entrada en vigor de esta disposición, continuarán siendo válidas
y podrán hacer uso de ellas los órganos competentes por razón de
la materia que vengan a sustituir a los delegados, hasta 9ue sean
expresamente revocados o nuevamente otorgadas a los diferentes
órganos, centros y unidades resultantes de la aplicación del presente
Real Decreto.

Primera.-EI Ministro para las Administraciones Públicas dieta
rá. cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo de lo
establecido en el presente Real Decreto.

Segunda.-El Ministerio de Economia y Hacienda llevará a cabo
las adaPtacione5~sa5 para dar cumplimiento a lo previsto en el
presente Real to, que no supone incremento del gasto
público.

Tercera.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de igualo
inferior rango se opongan a lo establecido en el presente Real
Decreto, que entrará en vigor el día siguiente de su publicación en
el «Boletin Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 20 de febrero de 1987.

JUAN CARLOS R.

El Real Decreto 244011986, de 28 de noviembre, estableció una
nueva estructura orgánica para los órganos superiores del Ministe·
rio de Economia '1 Hacienda al objeto de acomodarla a las nuevas
necesidades funCIOnales impuestas por numerosas e importantes
transformaciones económicas e institucionales producidas desde
que en 1982 se creó este Departamento como resultado de la fusión
de los antiguos Ministerios de Hacienda y de Economia y Comer
cio.

Resulta ahora preciso desarrollar el citado Real Decreto en
cuanto a los Centros Directivos y unidades dependientes de las
Secretarias de Estado y de la Subsecretaria del Ministerio de
Economia y Hacienda para garantizar el pleno l<w0 de los
propósitos que inspiraron la estructura y orgamzación dIseñada l?"r
el mismo. Por otra parte, ha parecido conveniente refundir también
en el presente Real Decreto un conjunto de normas organizativas
anteriores, reguladoras de órganos no afectados por el Real Decreto
2440/1986, con el fin de ofrecer en un Cuerpo único la re8ulación
de la estructura total del Departamento.

Las funciones de la Secretaria de Estado de Hacienda quedan
configuradas en la·actualidad en tres grandes v.upos: a) diseño y
aplicación del sistema tributario; b) planificaClón, J:lrogramación,
presupuestación y control de la actividad económIca del sector
público estatal, y e) coordinación con las Haciendas del sector
público territorial. Para el ejercicio de estas funciones se configuran
en este Real Decreto órganos especializados, enlazados de tal forma
que se consiga la máxima coordinación y coherencia del conjunto
de las actuaciones de la Secretaria de Estado. A tal efecto, y para
conectar las directrices de la política tributaria, su instrumentación
normativa y la coordinación con las Haciendas del sector público
territorial con la vertiente de la presupuestación y la programación
económica del sector 'público, los órganos que ejercen aquellas
funciones se sitúan baJo la directa dependencia del Secretario de
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2. Secretario.
- El Subdirector general de Proceso de Datos de la Administra

ción Pública.

Tres. Comisión Interministerial de Adquisición de Bienes y
Servicios Informáticos.

l. Vicepresidente primero.
- El Director general de Organización, Puestos de Trabajo e

Informática.
2. Vicepresidente tercero.
- El Subdirector general de Coordinación Informática.
3. Vocal nato.
- El Subdirector general de Proceso de Datos de la Administra

ción Pública.

Cuatro. Comisión Inte.rministerial de Información Adminis
trativa.

Vicepresidente.
- El Inspector general de Servicios de la Administración

Pública.
Cuarta.-Uno. Los Organos del Ministerio para las Adminis

traciones Públicas no mencionados en el presente Real Decreto
continuarán rigiéndose por sus disposiciones especificas.

Dos. Los Organos Colegiados del Departamento cuya compo
sición y funciones sean de alcance puramente ministerial, en lo
sucesivo podrán ser regulados, modificados o suprimidos mediante
Orden del Ministro para las Administraciones Públicas, aunque
hayan sido creados o regulados previamente por Decreto.

Ouinta.-Mediante Orden del Miriistro para las Administracio
nes Publicas, en el plazo de tres meses, se determinarán las
funciones especificas de todas las Unidades con nivel 0a:c~ de
Subdirección General, que fi¡unon en el presente Real too

Sexta.-Uno. Lo previsto en el presente Real Decreto ha de ser
completado de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 26 de la Ley
21/1986, de 23 de diciembre, sobre relaciones de puestos de
trabajo.

Dos. A cada uno de los Organos Superiores del Departamento
se adscribirán los Vocales asesores y demás puestos de trabajo que
se determinen en las disposiciones legales vigentes o en las
correspondientes relaciones de puestos de trabajo,

Séptima.-Quedan suprimidos el Organo Superior, los Centros
directIVOS y las Unidades or¡ánicas que se mencionan a continua-
ción: .

- Secretaria de Estado para las Comunidades Autónomas.
- Gabinete de la Secretaria de Estado para las Comunidades

Autónomas, cuyo titular tiene nivel orgánico de Director general.
- Secretaria General del Consejo Superior de la Función

Pública, en cuanto al nivel de Director general, que tenia atribuido
su anterior titular.

- Dirección General de Desarrollo Autonómico.
- Dirección General de Cooperación con las Comunidades

Autónomas.
- Dirección General de Administración Local.
- Dirección General de Cooperación Local.
- Dirección General de Organización, Procedimientos e Infor-

mática.
- Subdirección General de Transferencias de Medios.
- Subdirección General de Transferencias de Servicios.
- Subdirección General de Cooperación con las Comunidades

Autónomas.
- Subdirección de Régimen Juridico de las Comunidades

Autónomas.
- Subdirección General de Administración Local.
- Subdirección General de Personal, de la Dirección General de

Administración Local.
- Subdirección General de Cooperación a las Obras y Servicios

Locales.
- Subdirección General de CooJl"ración Informativa Local.
- Subdirección General de la Función Pública.
- Subdirección General de Relaciones de Puestos de Tra~o.
- Subdirección General de Pro¡ramación, Acceso y PromOCIón

de Funcionarios.
- Registro Central de Personal, con nivel orgánico de Subdirec>

ción General.
- Gabinete Técnico de la Secretaria General de la Comisión de

Coordinación de la Función Pública, en cuanto al nivel de
Subdirector general, que tenia atribuido su anterior titular.

- Subdirección General de Coordinación de la Asistencia
Técnica.

- Subdirección General de Polltica Informática.
- Subdirección General de Sistemas Informáticos.


